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RESOLUCIÓNRNRH-IEDEX-11-23-OO23/FIS  15/11/23

La  Autoridad  Salvadoreña  del  Agua  (ASA),  San Salvador,  a las once  horas  con  cuarenta  y cinco  minutos  deldía  veintisiete  de noviembre  del  año dos mil  veintitrés.  Visto  el trámite  de solicitud  de Inscripción  de Entidades
Dedicadas  a las Actividades  de Exploración  presentada  por  el señor  NEFTALI  VEGA  FIGUEROA,  quienactua  en su calidad  personal;  Y

CONSIDERANDO:

I

I,  Que en razón  de haber  presentado  el señor  NEFTALI  VEGA  FIG'[JEROA,  documentación  con
informaciónrelativa  la inscripción  deuna  EntidadDedicada  a las Actividades  de Exploración,  se realizó
la tramitación  del  formulario  solicitud  antes  indicado.

II,  Que  mediante  resolución  de las ocho  horas  con  veinticinco  minutos  del  día  veintisiete  de noviembre  del
año dos mil  veintitrés,  el RegistradorNacional  de Recursos  Hídricos,  admitió  la solicitud  de inscripción
de Entidades  Dedicadas  a las Actividades  de Exploración  presentada  por  el señor  NEFTALI  VEGA
FIGUEROA.

nI.  Que  contando  con  la documentación  necesaria  presentada  por  la titular,  se determinó  la viabilidad  de
otorgar  la inscripción  solicitada.

POR  TANTO,  de conformidad  a los considerandos  anteriores  y a lo dispuesto  en el Artículo  99 de la LeyGeneral  de Recursos  Hídricos,  SE RES'[JELVE:

s. OTORGAR  LA  INSCRIPCION  DE ENTmAD  DEDICADA  A LAS  ACTIVmADES  DE
EXPLORACION,  al señor  NEFTALI  VEGA  FIGUEROA.

2. Asimismo,  la titular,  deberá  presentar  anualmente  o cuando  se les requiera,  un  reporte  de actividades
de exploración,  anexando  la documentación  técnica  de cada perforación  realizada,  conforme  a la
normativa  que  disponga  la ASA,  según  lo establecido  en el artículo  99 inciso  2º de la Ley  General  deRecursos  Hídricos.

3. Laactividadcomercia1deperforacióndepozossepodrárealizarúnicamentecuandoexistapreviamente

un  permiso  de exploración  emitido  por  la ASA.

4. E1 incurnplimiento  a la presente  Resolución  por  parte  de la sociedad  titular  de la inscripción  antes
mencionada  obliga  a esta Autoridad  a iniciar  los  procedimientos  administrativos  establecidos  en la Ley
General  de Recursos  Hídricos.
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5. Hacerle  saber  al interesado  que  podrá  recurrir  de la presente  resolución,  interponiendo  recurso  de

reconsideración,  dentro  del  plazo  de diez  dfas hábiles  contados  a partir  del  día siguiente  al de la

notificación.

NOTIFIQUESE.

freña  del Agua
Registrad a al de ecursos Hídri%s

A  ridad

JDA
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GOBIERNO  DE
EL 'ÁVADOR

RNRH-IEDEX-11-23-0023/FIS  15/11/23

REGISTRO  NACIONAL  DE LOS  RECURSOS  HIDRICOS  DE LA  AUTORIDAD
SALVADOREÑA  DEL  AGUA,  San Salvador,  a las ocho  horas  con diez  minutos
del día ve¡nt¡s¡ete  de nov¡embre  de dos mil  veintitrés,

Habiéndose  cumplido  con los requisitos  establec¡dos  en el Artículo  99 de la LEY
GENERAL  DE LOS RECURSOS  HÍDRICOS,  el  suscrito  Registrador  Nacional  de
¡os  Recursos  HÍdricos  ORDENA:  INSCRIBASE  EN EL REGISTRO  DE
ENTIDADES  DEDICADAS  A LAS ACTR/IDADES  DE EXPLORACIÓN  al  señor
NEFTALI  VEGA  FIGUEROA,  quien  actúa  en su calidad  personal.

Emítase  el Asiento  de ¡nscr¡pc¡ón  00023  del REGISTRO  DE ENTIDADES
DEDICADAS  A LAS ACTIVIDADES  DE EXPLORACION  a favor  del señor
NEFTALI  VEGA  FIGUEROA,  quien  deberá  darle  cumplimiento  a la obl¡gac¡ón
de presentar  anualmente  o cuando  se les requiera,  un reporte  de las act¡v¡dades
de exploracíón  de conform¡dad  a I establecido  en el Artículo  99 y a la normativa
que  d¡sponga  la Autor¡dad  Salva  eña  del Agua.

NOTIFIQUESE.

Registrador  Nacio
Autoridad

) B¿(,¡( ASA

1va4dreña  deí Agua
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